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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban loa números del BOLEHN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tas 
que . sean, á instancia de parte no pobre, se ieserín-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane (je la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ¡irii:-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linón Ja 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta de! día 14 de Junio) 

PEESIDBNCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T E O S 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en sn i m 
portante salud. 

OOBIEBNO DE PEOV1NOIA. 

SKCCinW DB FOMÍNTO. 

IHInRR. 

D . J O S E N O V I L L O , GOBBBHADOR 
CIVII, DE ESTA. PBOVINCIA. 

Hago saber: que por D . Pedro 
Mar t ínez Cuesta, como apoderado 
de-los señores hijos de D. José E u -
sebio Roc l ie l , vecino de Bilbao, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de prov in
cia , en el dia 20 del mes de Marzo 
ú l t imo, á las diez y treinta y cinco 
de su mafiana, una solicitud de re
gistro pidiendo 96 pertenencias de 
la mina de hul la llamada Car i i f f , 
si ta en t é r m i n o de Llanos de Alba , 
del pueblo de idem, Ayuntamiento 
de L a Robla, y l inda al N . con te
rreno c o m ú n , a l S. con la casa de 
Aracel i Fernandez, a l E . con terre
no de varios particulares de los pue
blos de Llanos y L a Robla y al O. 
con terreno de varios particulares 
del pueblo de Llanos; hace la desig
nac ión de las citadas 96 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida la 
p e ñ a de arrubial, desde la cual en 
dirección al S. se medi rán 500 me
tros , poniéndose la 1." estaca, de 
és ta en dirección E . se medirán 600 
metros, poniéndose la 2.", desde la 
cual y con dirección al N . se medi
rán 800 metros, poniéndose la 3.", 
de és ta con rumbo al O. se medi rán 
1.200 metros, poniéndose la i . ' , de 
é s t a y con di recc ión al S. se medi 
r án 800 metros, poniéndose la 5.*, 
desde l a cual y con 600 metros al 
E . se l legará á la 1.' estaca, c e r r á n 
dose así el pe r íme t ro de las 96 per
tenencias. 

y habiendo hecho constar este 

interesado' que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente. 

Leoh 23 de A b r i l de 1891. 

J o s é IVuvIllo. 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de mine r í a vigente. 

León 23 de A b r i l de 1891. 
J o s « Novillo. 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, vecino de Boñar , se ha 
presentado en l a Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
c ia , en el d ia 24 del mes de Marzo, 
á las once y cuarto de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre ! 
y otros llamada Nueva Am(!riai,sita j 
en t é r m i n o de Adrados, A y u n t a 
miento de Boñar y sitio llamado ¡ 
p e ü a de los izquierdos, y l inda a l 
S. O. con arroyo del arbejal, a l S . E . 
con arroyo de los rios, N . O. con 
fincas particulares y N . E . con el 
registro t ú n i c a entre todas» y fin
cas particulares; hace l a designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de una calicata practicada 
en l a citada peña , á unos 80 metros 
de la confluencia de los arroyos ar
bejal y de los rios; desde donde se 
med i r án 80 metros al S. O. , 1.120 
a l N . E . en dirección de la cordille
ra de dicha peña , 60 a l S. E . y 40 al 
N . O. , y levantando perpendicula
res de los extremos do estas lineas 
q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro de las 
solicitadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitida definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuucia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 

Hago saber: que por D . For tuna
to Arias Valdés Pé rez , vecino de¡ 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 28 del mes 
de Marzo, á las diez y veinte m i n u 
tos de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
de la mina de hulla l lamada Fidcla, 
si ta en t é rmino de Vegamian y L o 
riares, Ayuntamiento dé Vegamian 
y paraje llamado tejedo; hace la de
s ignac ión de las citadas 100 perte
nencias é n la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
paraje denominado la tejera ant i 
gua , desde él se m e d i r á n a l N . 50 
metros, al S. 400 metros, a l O. 20 
metros y al E . el resto hasta cerrar 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiando hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

Loon 23 de A b r i l de 1891. 
J o s é NoUlto, 

y l inda al N . , S. y E . con el monte 
de Pardomino y al O. con camiao 
de Boña r , y hace la des ignac ión de 
las citadas 100 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
pontón que a á paso al citado voica-
brero, sobre el vio Pardomino, dea-
de él se med i r án 600 metros ai V i . , 
50 metros al S., 5 metros a l O. y 
al E . el resto hasta completar l a s ' 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar í s t o 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por d'ecro-
to de este dia l a presente solici tud, 
»in perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pata 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, . 
contados desde l a fecha de este ivlic-
to, puedan presentar e n este tío-
Werno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seirim 
previene el art. 24 de la ley do m i -
ne r í a v igente . 

L e o B 2 3 de A b r i l de 1891. 

MonluN. 

l l ago saber: que por D . For tuna
to Arias Valdés P é r e z , vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de esto Gobierno 
de provincia, en el dia 28 del mes 
du Marzo, á las diez y veinte m i n u 
tos de su m a ñ a n a , una sol ici tud de 
registro pidiendo 100 pertenencias 
de la mina de hul la llamada Tiresa, 
sita en t é rmino c o m ú n del pueblo 
de Vegamian, Ayuntamiento de V e 
gamian , paraje llamado valcabrero, 

E l dia 13 de Julio p róx imo , á las 
diez de su m a ñ a n a y ante el Alcalde 
de R iaño , t end rá lugar con las for
malidades y condiciones preveni
das, que figuran en el plan forestal 
v igente , la subasta púb l i ca de c i n 
co trozos que componen 3'550 me
tros cúbicos de madera y ocho ta -
U a s de roble, bajo el tipo de tasa
ción de 51 '50 pesetas, depositadas en 
poder dol Presidente de la Junta ad
ministrat iva del pueblo de Escaro, 
como procedentes de corta fraudu
lenta en el monte titulado Aveces. 

Y sieudo este aprovechauiiento 
extraordinario de los comnronuidos 
en el párrafo 2.° del art. 88 del 14o-
glamento de 17 de Mayo de ISliñ, 
he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento üe 
todos aquellos que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo el re 
matante sujetarse para su disfruto á 
las condiciones prefijadas. 

León 12 de Junio de 1891. 
E l OuIjonüUor. 

«fosó ffovUUi. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

E n l a Depositaria-pagaduria de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s de compradores de Bienes nacionales que á con t inuac ión se de
ta l lan , los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en l a Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por ca r 
tas de pago, expedidas en equivalencia dé dicbos p a g a r é s ; y en cumplimiento do lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este per iódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de l a Depositaria-pagaduria las citadas obligaciones, 
mediante e l cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde el s i 
guiente á l a fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p revin iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir e l justificante de las operaciones de formalizacion que realicen, pasado aquel t é r m i n o . 
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«1.143 
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4.148 
4.148 
4.148 
4.148 
4.148 
4.151 
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4.170 
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4.170 
4.170 
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4.179 
4.130 
4.182 
4. isa 
4.182 
4.132 
4.1S2 
4.182 
4.182 
4.1S2 
4.133 
4.183 
4.193 
4.11)3 
4.193 
4.193 
4-184 
4.195 
4.195 
4.195 

• 4.475 
4.r>75 
4.1S1 

Número 
del 

inventario 

;4e.729 
46.577 
46.808 
45.461 
46.829 

46.847 
46.813 
44 . í 
46.831 
46.819 
46.920 
46.818 

46.846 
45.329 
40:266 
46.581 
46.872 

46.742 
46.908 

46.564 
46.909 

45.284 

46.572 

Nombre del comprador ó rematante 

Pedro Arias Eodr iguez 
Bernardino Seco R e ñ o n e s . 
J e rón imo Alvarez 
Rafael González , hoy Manuel López . 
Antonio Alvarez González 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Matías Mart ínez 
Isidoro Olandia 
Sebastian Aguado 
Natalio Fernandez 
Baltasar del Rio 
Benito Alonso Garc ía 
Fél ix André s 
E l mismo .* 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo " 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Carreto 
Ju l i án López 
Gabriel del Val lo 
Bernardino López 
Vicente Vivas 
E l mismo . ; ; : 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo i . . . . . . ' . . . . . . . . . , 
E l mismo 
Fernando Alvarez . . . ¿ 
Lorenzo Nata l 
E l mismo 
E l mismo . -. 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Fernandez Fernandez 
Antonio Rubio Fernandez. 
E l mismo 
E l mismo 
Ruperto Modino 
E l mismo 
Antonio A lva rez 

Procedencia 
de la 

ñnca ó censo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem , 
Idem . 
Idem , 

Término municipal en que radican 

Pradil la 
Toral de Fondo 
Secarejo 

npazas . . . . . . . . . . . . 
San Justo de Cabanillas y . 
Otros . .• 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo de las Piedras 
San Mar t in del Agos tedo . . . 
Donillas y Otros. 
Villahornate y otros 
Bustos 
B a r r i l l o s — 
Otemelo y otros. 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Curil las 
Santas Martas 
Villahornate y otros 
Vierdes y Pió 
Villamafian 
Idem . .• -«^ 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Cubillos 
A n t o n a ñ e s 
Idem 
Idem : . . . 
Idem ; . . . 
Idem 
Palacios de l a V a l d u e r n a . . . 
A l i j a de los Melones 
Idem 
Idem 
Villamoros de M a n s i l l a . . . 
Idem 
Geras 

R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . ' . 
Idem . . 
Idem . .•. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

82 

19 
19 
19 
13 
15 
16 
18 
19 
20 
19 
19 
19 
18 
19 
20 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
19 
19 
19 
13 

.14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
13 
14 
15 
16 
17 
19 

20 

Enero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1886 

1880 
1882 
1883 
1885 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1885 
1886' 
1887 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1886 
1886 
1886 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1886 
1871 
1872 
1886 
1880 
II 
1886 

Su importa 

PesetüB Cta. 

TOTAL 6.167 32 

26 75 
135 50 

87 50 
798 » 

79 » 
79 » 
79 » 
79 » 
79 » 

450 75 
62 5 0 ' 

250 13 
32 50 
75 13 

4 62' 
178 75 
178 75 
178 75 
178 75 
178 75 
178 75 
178 75 

.178 75 
178 75 
178 75 
225 13 

34 58 
150 » 
31 35 
57 50 
57 50 
57 50 
57 50 

• 57 50 
57 50 

. 57 50 
57 50 

138 75 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
62 50 
29 38 

187 50 
187 50 
187 50 

50 > 
50 

17 25 

León 5 de Junio de 1891.—Eduardo del Rio y P inzón . 

AYUJÍTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de I 
S o ñ a r 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la corporac ión municipal y J u n 
ta de asociados de este munic ip io , 
se anuncia vacante la plaza de M é 
dico de Beneficencia de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
1.ÓU0 pesetas, que se p a g a r á n de 
los fondos municipalos, por la asis
tencia de las familias pobres que de
signe el Ayuntamiento . 

"Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados e n medicina y c i r u g í a , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes y d e m á s 
documentos, que crean necesarios 
para justificar su apti tud, en esta 
Alcald ía en el t é rmino de 8 dias c o n 

tados desde la fecha de inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia. 

B o ñ a r 10 de Junio de 1891.—El 
Alcalde , E m i l i o Rodr íguez . 

D . Eduardo Ortiz Herrero, Alcalde 
const i tucional de Vega de V a l -
caree. 
Hago saber: que no habiendo te

nido lugar l a segunda subasta de 
derechos de c o ú s u m o s con e x c l u 
s iva en l a venta a l por menor de 
los l íquidos y carnes, y á venta libre 
las d e m á s , durante el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1891-92 con el aumento del 
5 por ciento, de los precios de v e n 
tas que sirvieron para la primera, se 
acordó celebrar tercera subasta que 
t end rá lugar e l día 19 del corriente 

en esta consistorial, de una á tres 
de la tarde, en la cua l se admi t i r án 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del precio seña lado ¡ 
á las especies, cuyo importe, tarifas 
y demás constan en el expediente y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria. 

Vega de Valcarce Junio 10 de 
1891 .—Eduardo Ort iz . 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo de los dere
chos de consumos con l a exclusiva 
en la venta al por menor, sobre el 
vino y carnes frescas de res vacuno 
y lanar, que se expenda en las ta 
bernas del municipio durante el p r ó 

x imo a ñ o económico de 1891-92, se 
pone en conocimiento del públ ico 
que el acto de la subasta, t e n d r á 
lugar por el sistema de pujas á l a 
llana el día 16 del corriente mes, en 
la casa consistorial de es tá v i l l a , 
dando principio á las dos de la tarde 
y terminando á las tres de l a misma, 
si no fuere necesario prolongarlo 
por m á s tiempo, bajo e l tipo de 654 
pesetas como derechos para el Es t a 
do, y recargo municipal , y con s u 
jec ión a l pliego de condiciones que 
es ta rá de manifiesto en l a Secreta
ría de l a corporac ión . 

L a fianza que ha de garantir e l 
centrado se rá personal y á satisfac
ción del Ayuntamiento . 

Villadangos 8 de Junio de 1891.— 
J e r ó n i m o Fuertes. 



Alcaldía eonstitucimal d» 
Santa Crist ina de Valmadrigal 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arr ien
da á venta libre los derechos de con
sumos j alcoholes para 1891 al 92, 
que t e n d r á lugar dicha subasta el 
día 19 del corriente y hora de las 
diez de su m a ñ a n a en l a casa cap i 
tular de este Ayuntamiento y bajo 
el pliego de condiciones que e s t a r á 
de manifiesto en l a Secretaria m u 
nic ipa l . 

Santa Crist ina de Valmadr iga l 10 
Junio de 1891.—El Alcalde , Tomás 
López! 

Hal lándose vacante l a plaza de 
F a r m a c é u t i c o municipal por renun
cia del que la desempeñaba , se anun
c ia a l públ ico con la dotación de 50 
pesetas pagadas de los fondos m u 
nicipales para l a asistencia de me
dicamento para 12 familias pobres, 
pudiendo presentrarse las so l i c i tu 
des en el t é rmino do 15 dias á con
tar desde este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Santa Crist ina 10 de Junio de 
1891.—El Alca lde , T o m á s López . 

Alcaldía constitucional de 
Iresnode la Vega. ' 

- Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
venta libre de las especies de carnes 
frescas y saladas de todas clases, 
aceite, j abón , pe t ró leo , sal c o m ú n , 
aguardientes, alcohol y licores, para 
cubrir los respectivos cupos s e ñ a l a 
dos á e s t é Ayuntamiento para e l 
p róx imo ejercicio de 1891 á 92,. se 
anuncia l a subasta para el dia 23 
del actual de diez á doce de la ma
ñ a n a ante el Ayuntamiento y su sala 
consistorial bajó las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del.mismo, siendo,el tipo 
de aquella, que h a b r á de verificarse 

?or pujas á la l lana, la cantidad dé 
.256 pesetas 75 cén t imos para el 

Tesoro, cómo cupo señalado á las 
especies objeto de es té arriendo y l a 
de 1.014 pesetas 75 c é n t i m o s como 
recargo municipal , q u e en junto 
suman 2.271 pesetas 50 cén t imos , 
y no se admi t i r á postura que no 
cubra dicha ú l t i m a cantidad. 

Fresno de l a Vega 9 de Junio de 
1891.—El Alca lde , Migue l Mor ín 
Gigosos.—Juan Antonio Mont ie l , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional dé 
B e m i i l r e . 

E l dia 19 del corriente mes de J u 
nio de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar ante este Ayuntamien
to en su sala consistorial la subasta 
en públ ica l ic i tación, de los dere
chos de consumos, alcoholes y sa l , 
para el próximo ejercicio de 1891-
92, cuya subasta se verif icará por 
pujas á la l lana, bajo el tipo y c o n 
diciones que se hallan de manifies
to en l a Secretaria. 

Bembibre 7 de Junio de 1891.— 
Juan Riego. 

ta libre, aguardientes, alcohol y l i 
cores que se introduzcan en el 
Ayuntamiento , pe anuncia una se
gunda subasta para el dia 21 del ac 
tua l , desde las tren á las cinco de 
l a tarde en la consistorial en i g u a 
les t é rminos y por el mismo tipo 
que la primera, s e g ú n el edicto, i n 
serto en el n ú m e r o 146 del BOLETÍN 
OFICIAL, admi t iédose pastura por las 
dos terceras partes del importe de 
2.250 pesetas, tipo de subasta, y se 
adjudicará a l que resulte mejor pos
tor, s in ulterior l ici tación s e g ú n de
termina el art. 53 del reglamento de 
consumos vigente . 

L a Veci l la 8 de Junio de 1891.— 
E l Alcalde, Manue l G . Rivas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

N o habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, l a primera s u 
basta anunciada de los derechos y 
recargos dé tarifa que para 1891 á 
1892 devenguen los liquides, carnes 
pescados y j a b ó n , destinados á v e n -

D . Patricio Carballo Vega , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Camponaraya. 
Hago saber: que declarado de

sierto por no haber dado resultado 
el medio de" encabezamientos g re 
miales voluntarios acordado en p r i 
mer t é r m i n o por este Ayun tamien 
to y asociados para hacer efectivo el 
cupo de consumos y recargos en el 
p róx imo ejercicio de 1891 á 1892, se 
na acordado proceder al arriendo en 
venta libre de los derechos de las 
especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, cuyo primer rema
te t e n d r á lugar en la casa consisto
rial el dia 14 del actual de dos á 
cuatro de su tarde, bajo el tipo 
total de 7.236 pe se t a s á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados con m á s el 3 por 100 de 
conducción de caudales. 

S i no.se presentasen licitadores se 
ce lebra rá una,segunda y ú l t ima su 
basta el dia 20 del mismo á las refe
ridas horas t o d o c o n sujeción a l 
pliego de condiciones que se hal lan 
estipuladas en el expediente de su 
razón que permanece. expuesto al 
públ ico, desde esta fecha, en l a Se-

. c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
Camponaraya 5 de Junio de 1891. 

—Patricio Carballo. 

Alcaldía constituaonal ds 
Sancedo 

E l dia 18 del actual Junio, de dos 
á cuatro de su .''arde, t end rá lugar 
en la casa de este Ayuntamiento la 
subasta púb l i ca a c o r d a d a por el 
mismo, para el arriendo, á venta l i 
bre de las especies de consumo d i 
vididas en cinco lotes, ó sean car
nes, l íquidos, granos, pescados y 
demás de este y alcoholes, aguar
dientes y licores, bajo el tipo en j u n 
to de 5.980 pesetas 25 eén t imos con 
el 100 por 100 de recargo municipal 
sobre ios derechos de tarifa s e ñ a l a 
dos y aumentando el 3 por 100 para 
premio de cobranza y conducc ión . 
E l arriendo en junto ó separada
mente por cada uno de los referidos 
lotes, puede hacerse por un periodo 
de uno á tres años , bajo las condi
ciones estipuladas en el expediente 
formado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en l a Secretaria m u 
nic ipa l . 

L a subasta se verificará por pu
jas á la llana, debiendo depositar el 
2 por 100 en la Depositaría ó ante la 
Comisión de subasta, para poder to
mar parte en l a misma, y los rema
tantes cons t i tu i rán fianza á satisfac
ción de la municipalidad. S i esta 
subasta dejase de tener efecto por 
falta de licitadores, queda anuncia
da otra segunda en iguales condi
ciones para el dia 28 de dicho mies, 
admitiendo p o s t u r a s por las dos 

terceras partes del tipo seña l ado , y 
terminada l a hora de las cuatro de 
l a tarde se adjudicará a l que resulte 
mejor postor, s i n ulterior l i c i t a 
c ión . 

Sancedo 7 de Junio de 1891.—El 
primer Teniente Alcalde en funcio
nes, Domingo Librán Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Car acedo. 

E l dia 21 de los corrientes desde 
las diez de l a m a ñ a n a hasta las dos 
de l a tarde y ante la Comisión desig
nada al efecto, t endrá lugar en l a 
sala de sesiones de esto A y u n t a 
miento, el arriendo á venta libre de 
las especies comprendidas en l a t a r i 
fa de consumos que determina el ar
t iculo 70 del vigente reglamento del 
ramo con inclusión de la sal y re
cargos m á x i m o s que autorizan las 
leyes, por un periodo de 3 años que 
e m p e z a r á n á contarse desde 1.° de 
Jul io p róx imo , bajo el tipo total de 
23.491 pesetas y 72 cén t imos á que 
asciende el cupo y recargos, con i n 
clusión del 3 por 100 para premio de 
cobranza y conducc ión de caudales, 
con arreglo al pliego de condiciones 
expuesto al publico en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

L a subasta es por pujas á l a l lana 
y para tomar parte en ella los inte
resados cons igna rán p r é v i a m e n t e el 
2 por 100 de aquella cantidad. 

Lago de Carucedo J u n i o 7 de 
1891.—El A l c a l d e , Francisco A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

E l dia 18 del corriente t e n d r á l u 
gar en l a consistorial en dicho A y u n 
tamiento el arrendamiento á venta 
libre de todos los derechos y recar
gos de las especies comprendidas en 
l a tarifa vigente dé consumos para 
el p róx imo a ñ o económico, así como 
también el de aguardientes y a lco
holes, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la .Secre-
ta r ía á cuyo acto que t end rá lugar 
de las dos de la tarde en adelante 
pueden concurrir los que deseen to
mar parte e ñ l a subasta; se advierte 
a d e m á s que si en dicho dia no se 
presentasen licitadores y por tanto 
no tuviese lugar , se ce lebrará otra 
para e l dia 21. 

Santas Martas 5 de Junio de 1891. 
— E l Alcalde, Tadeo Bermejo. 

ta es necesario presentar documen
to que acredite haber depositado e l 
importe del 5 por 100 de l a cantidad 
que sirve de tipo para la misma, con 
sujeción á todas las d e m á s c o n d i 
ciones establecidas para estos casos 
en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

A s t o r g a S d e J u n i o de 1891 .—El 
Alcalde, accidental, Andrés Alonso. 

Alcaldía eottslititcional de 
Mansi l la Mayor 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento perte
necientes á los a ñ o s económicos de 
1885 á 86,1886 á 87, 1887 á 88 á 
1888 á 89 y 1889 á 90 quedan ex 
puestas al público en Secretaria por 
t é r m i n o de quince dias para que 
dentro de los mismos puedan ser 
examinadas por todos los contr ibu
yentes; pasado ese tiempo se remi 
t i r á n á l a superior ap robac ión . 

Mansil la Mayor 2 de Junio de 
1891.—El Alcalde, Narciso Presa. 

D. Pablo Teiion Moral , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento const i
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que habiéndose termi

nado por la Junta pericial el a p é n d i -
dice al amillaramiento de las altas y 
bajas ocurridas en l a riqueza te r r i 
torial de este distrito, y que ha de 
servir de base a l repartimiento en é.l: 
p róx imo a ñ o económico de 1891-92 
se expone al públ ico en l a Secreta
ria munic ipa l por t é r m i n o de ocho 
dias, para que durante los mismos 
puedan examinarle los contr ibuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes. 
. Trabadelo Junio l . ° d e 1891.—Pa
blo Teijon. 

Alcaldía cmsti tucimal de 
Astorga. 

E l dia diez del próximo mes de 
Ju l io á las once de la m a ñ a n a dará 
principio en la casa-consistorial an
te el Ayuntamiento ó una comis ión 
de su seno, presidida por esta A l c a l 
d ía , y t e r m i n a r á á las doce de l a mis 
ma , la subasta para el arrendamien
to de los derechos que devenguen el 
matadero, puestos públicos y pesas 
y medidas en este municipio en el 
próximo a ñ o económico de 1891 á 
1892 en concepto de arbitrios ord i 
narios, cuya subasta ha de verificar
se por pujas á la l lana. 

Las especies y ar t ículos objeto del 
arriendo son todos los que figuran 
en la tarifa unida al pliego de cond i 
ciones formado al efecto, y se halla 
de manifiesto en la Secre ta r ía m u 
nicipal . 

E l tipo para la subasta será e l de 
12.000 pesetas anuales. 

Para tomar parte en dicha subas-

Alcaldia constitucional de 
Poi ladura de Pelago Garc ía . 

Terminados los padrones del i m 
puesto de cédulas personales y el de 
matriculas de subsidia para e l a ñ o 
económico de 1891 á 1892, se hal lan 
de manifiesto en l a Sec re t a r í a de es
te Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
ocho dias, á contar desde l a inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 

; los contribuyentes que en él figu
ran puedan enterarse, y durante d i 
cho plazo pueden hacer las reclama
ciones que á su derecho conduzcan, 
pues pasado dicho plazo no se rán 
oidas. 

Asimismo se halla de manifiesto 
en dicha Secretaria, y por el t é r m i 
no de 15 desde l a inserc ión do este 
anuncio, el presupuesto municipal 
do ingresos y gastos formado por la 
comisión de presupuestos de este. 

I Ayuntamiento para el p róx imo ejer-
I cicio económico de 1891 á 92, para 
* que en dicho plazo los vecinos da ' 

este municipio puedan enterarse 
del mismo, y . h r - e r las-reclamacio
nes que á su .jrecho conduzcan, 
pues pasada que sea dicho plazo no 
se rán oidas, y se procederá á su 
ap robac ión . 
• Pobladnra de Pelayo García y J u 

nio 4 de 1891.—El Alcalde, Ale jan-
dn -dejo.—El Secretario, F ran
cisco Alvarez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice al a m i 
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
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para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifieste y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde l a inserc ión de este anuncio 
en e l BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
c i a , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Santa Colomba de Somoza 
Las O m a ñ a s 
Santa Mar ia de Ordás 
Gradefes 
Fobladura de Pelayo Garc ia 
BoSar 
Villaquejida 

J D Z O A D o a . 

Cédula ie iwtificacim. 

E n expediente de jur i sd icc ión vo 
luntar ia , seguido á instancia de don 
Isidoro Diez Canseco, representan
do á D . Mateo Morales de Setien y 
Arnedo, vecino de l a ciudad de A r -
nedo, sobre apeo y prorrateo de las 
fincas afectas A u n foro titulado de 
M i g u e l Hiesco, que p e r t e n e c i ó a l 
Mayorazgo titulado de Escobar de 
Astorga , con v i s ta del apeo y pro
rrateo presentado por el perito de
signado para practicarle, se dic tó 
por este Juzgado l a providencia que 
copiada á l a letra dice: 

Prmidencia.—Juez Sr . Fernandez 
Campa. L a Bañeza á veinte de M a 
yo de m i l ochocientos noventa y 
uno. Por ratificados el perito don 
Francisco Gordon y D . Isidoro Diez 
Canseco; ún¡aXe e,l apeo pract i 
cado por el primero, debidamente 
reintegrado a i expediente de.su ra 
zón , y p ó n g a s e de manifiesto en l a 
Esc r iban ía por t é r m i n o de veinte 
dias, hac iéndolo saber á los intere
sados. Lo m a n d ó y firma su s e ñ o 
ría: doy f é .—F. Campa.—Ante mí , 
Arsenio Fernandez de Cabo. 

Y para que s i rva de notificación 
á los interesados en dichos apeo y 
prorrateo, Josefa L ó p e z , Tiburcio 
Bernardo, Toribio Miranda, B a l t a 
sar Ferrero, José Mar t ínez A l i j a , B a 
silio Falagan, Antonio Miranda, A n 
tonio Miguelez M a t i l l a , Beatriz San
tos, v iuda, Alonso Bernardo, Josefa 
A l i j a V á z q u e z , Pascual Turienzo, 
José Mart ínez J u á r e z , Marcos B r a 
sa, Juan Turienzo y Migue l Santos 
Carnicero, vecinos de L a Isla; Joa
q u í n Santos, Feliciano Can tón , Ber
nardo Santos, Antonio Turienzo, he
rederos de Vicente Carnicero, Do
mingo Santos, J o s é Otero, Melchor 
Cabello, Dionisio Mar t ínez , Rosen
do Miguelea, Manuel y Migue l Igle
sias, Cáudido Fuertes, F á u s t o M i -
guelez , Baltasar López , M i g u e l Se
v i l l a , Antonio y Clemente Santos, 
de Huerga de Garaballes; J e s ú s Ló 
pez, Raiael Santos y Mariano G o n -
zalcs, de Santa Colomba; Narciso 
Santos, de Soto de l a Vega ; Felipe 
Fernandez, M a t u e l Morán Fuertes, 
Isidro Pérez , Esteban Casas. A g u s 
t ina Martinez Mateoe, de Toral do 
Fondo, Baltasar Marqués , Santiago 
Valderrey, herederos, Manue l Pan, 
Joaqu ín Martinez y Blas Castro, de 
Palacios de l a Valduerna; Pascual 
Fuertes, de San Cristóbal de l a Po-
lantera; Toribio Fuertes, de Mat i l l a ; 
D . Pedro Alonso Roldan, de Santia
go Millas; Romualdo Miranda, de 
N i s t a l , y D . P r imi t ivo Ramos, p á 
rroco de V i l l a r de las Traviesas, co
mo llevadores de las fincas afectas 
al indicado foro, se extiende l a pre
sente cédula de conformidad con lo 

solioitado por l a r e p r e s e n t a c i ó n del 
D . Mateo Morales. 

L a Bañeza ocho de Junio de m i l 
ochocientos noventa y u n o . — E l E s 
cribano actuario, Arsenio Fernan
dez dé Cabo. 

D . T o m á s de Bar inaga y Belloso, 
Juez de i n s t rucc ión de esta v i l l a 
de Sahagun y su partido. 
Hago saber: que en el expediente 

de pago de costas que se instruye 
en este Juzgado por v i r t u d de l a 
causa que en el mismo se s igu ió 
contra José Bor lán del Val le , vecino 
de Galleguil los, sobre lesiones, he 
acordado sacar á públ ica subasta l a 
v i ñ a que le fué embargada al José 
Borlán, gue es la siguiente: 

Una v i ñ a en t é r m i n o do Ga l legu i 
llos, a l pago de cuadrones, que con
tiene sobre cien cepas, que l inda O. 
con otra de Es te fan ía Antol inez, M . 
parti ia de Benigno Bor lán , P . v i ñ a 
de Clemente Redondo y N . partija 
de herederos de Luis Bor lán , va lua 
da en 35 pesetas. 

Cuyo remate se rá s imu l t áneo en 
este Juzgado y munic ipa l de Ga l l e 
gui l los , para el dia 28 del corriente 
mes á las once de su m a ñ a n a , no 
admi t iéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción de dicha v i ñ a , previniendo á 
los licitadores que quieran tomar 
parte en la misma, consignen el 10 
por 100 de su respectiva t a sac ión . 

Dado en Sahagun á 5 de Junio de 
1891.—Tomás de Barinaga Belloso. 
— P . S. M . , José Blanco . 

D . Francisco Mata Chamorro, Juez 
municipal de Bercianos del P á r a 
mo y su distri to. 
Hago sabér : que para hacer pago 

á don Rafael de Paz Mayo, propieta
rio y vecino de Santa María de l 
P á r a m o , de l a cantidad de ciento 
treinta y seis pesetas, y ve in t i sé i s 
heminas de centeno que le adeuda 
M i g u e l Barrera Febrero, que lo es de 
Vi l l a r del Yermo de este municipio, 
y las costas causadas y que se cau
sen, se saca á púb l i ca subasta las 
fincas rús t i cas y muebles que á con
t inuac ión se expresan, y el fruto 
pendiente de las expresadas fincas: 

1. " U n majuelo, t é r m i n o 
de Bercianos do l laman las 
corralinas, de cabida de cuar
ta y media, que l inda Medio 
dia con otro de Raimundo Fe
rrero, Norto otro de J o s é Do
m í n g u e z , vecino de Berc ia - • 
nos, Poniente con el camino 
de las c a r r a l i n a s , Orienta 
se ignora, tasado en setenta 
y cinco pesetas 75 » 

2. " U n a v i ñ a en d i c h o 
t é r m i n o do l laman laquerra-
leclio cabida de tres cuartas, 
que linda Mediodía con otra 
de Teodora R o d r í g u e z , N o r 
te con Froi lana Fernandez, 
Oriente con herederos de F e 
lipe Ferrero, vecinos de B e r 
cianos, Poniente con el cami 
no do carrevalencia, tasada 
en noventa y cinco pesetas.. 95 » 

3. ° U n majuelo en dicho 
t é r m i n o do l laman senda del 
brao San A n t ó n , cabida de 
dos cuartas, que linda Or ien
te y Norte con Nicolás Cas
tellanos, vacino de Bercianos, 
Poniente con Victor io H o d r i -
guez, vecino de San Pedro 
Bercianos, Poniente con la 
expresada senda, tasado en 

c ien pesetas 100 > 
4. ° U n a huerta v i ñ a t é r 

mino de V i l l a r , do l laman 
l a peral , cabida de una cuar
ta , l inda Oriente otra de E u -
sebio Ramos, Poniente o t r á 
de D á m a s o Sastre, Norte con 
Bernardo Méndez , vecinos de 
Vi l l a r , Mediodía con Fro i lán 
González , vecino de Santa 
Mar i a , tasada en treinta pe
setas 30 » 

5. ° U n a tierra centenal en 
dicho t é r m i n o do l laman car 
re Santa Mar ia , cabida de 
cuatro heminas, que l inda 
Oriente con otra de Ildefonso 
Fernandez, vecino de V i l l a r , 
Mediodía con e l camino, P o 
niente o t r a de M e l c h o r a 
Grande, vecina de Bercianos, 
y N o r t e con herederos de 
don Ignacio Fresno, vecino 
que fue de L a Bafieza, tasada 
en setenta pesetas 70 > 

6. " Otra t ierra en dicho 
t é r m i n o do l laman carreva
lencia, cabida de tres hemi
nas, l inda Oriente con otra de 
Ú r s u l a Garc ia , Poniente con 
Esteban Castrillo, vecinos de 
Vi l l a r , Mediodía con el cami 
no carrevalencia y Norte con 
Melchora Grande, vecina de 
Bercianos, tasada en ve in t i 
cinco pesetas 25 > 

7. ° U n taburete de chopo 
usado, tasado en una peseta . 1 > 

8. ° U n banco p e q u e ñ o 
viejo con cuatro patas, tasa
do en cincuenta c é n t i m o s . . . > 50 

9. * U n a m e s a p e q u e ñ a , 
tasada en una peseta 1 » 

10. U n cajón de pino de 
los del tabaco, tasado en una 
peseta 1 » 

11. E l fruto pendiente de 
t r igo y centeno de v e i n t i t r é s 
heminas y media de tierra en 
ocho pedazos que es t án des
lindadas en el expediente de 
embargo, tasado en cien pe
setas 100 » 

T O T A L . . . . . . 498 50 
E l remate t e n d r á lugar el dia seis 

de Jul io p r ó x i m o venidero, á las diez 
de l a m a ñ a n a , en l a audiencia de es
te Juzgado munic ipal , sita en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento, no admi t iéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su t a sac ión , n i licitadores q u é no 
consignen el diez por ciento del v a 
lor de aquellos, advirtiendo que los 
inmuebles carecen de t i t u l ac ión l e 
g a l , cuyo requisito se rá subsanable 
por este Juzgado por los medios que 
establece l a ley hipotecaria ei e l 
comprador lo solicitase, ó no se con
formase con el testimonio de remate. 

L o que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta. 

Dado en Bercianos del P á r a m o á 
once de Junio de mil ochocientos 
noventa y u n o . — E l Juez, Francis
co Ma ta .—De su orden: Patricio 
Francisco, Secretario. 

sumario que se instruye sobre sus
t r acc ión de efectos de l a casa de 
Gabriel Vidales vecino que fué de 
dicho pueblo, apercibido que de no 
comparecer le pa r a r á e l perjuicio 
consiguiente. 

Dado en L a Bañeza á 3 de Jun io 
de 1891.— Justiniano F . Campa .— 
Por su mandado, T o m á s de l a Poza . 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del 
partido de L a Bañeza . 
Por e l presente se c i ta ú Gregorio 

Falagan vecino de .Qnintanilla de 
Florez, para que en el t é r m i n o de 
ocho dias y á horas de audien
c ia comparezca en este Juzgado ¡i 
fin de practicar con él la d i l igenc ia 
á que se refiere el art. 109 de l a ley 
procesal, s e g ú n e s t á acordado en 

ANUNCIOS 0FICIALE8. 

D . Alfredo Vara de Rey y R u b i o , 
Coronel Jefe de la Zona mi l i ta r de 
León, n ú m e r o 54. 
Supl ica á los señores Alcaldes de 

los Ayuntamientos de esta p r o v i n - . 
c i a correspondientes á l a referida 
Zona remitan á l a misma re lac ión 
nominal de los reclutas en depós i to 
del reemplazo de 1890 que se hal len 
presentes é indocumentados en d i 
chos Ayuntamientos, para remi t i r 
les e l pase que deben tener s e g ú n 
reglamento 

León 31 Mayo 1891 .—Alfredo V a 
ra de R e y . 

Requisitoria. 
D . Ildefonso A r c e Arce , primer te

niente del cuadro de rec lu tamien
to de Astorga, n ú m . 55 y Juez 
instructor de causas militares del 
mismo. 
Hab iéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza sin que haya c o m 
parecido en esta plaza á la concen
t r ac ión para su destino á cuerpo al 
ser llamado por la autoridad compe
tente, e l recluta de esta zona, M a 
nue l Mures Fuente, natural de V a l 
de San Lorenzo, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de León , de oficio 
labrador, de 19 años de edad, soltero, 
de estatura u n metro 560 m i l í m e 
tros, y sus s e ñ a s son: pelo rojo, ce 
jas a l pelo, ojos azules, nariz corta, 
barba l a m p i ñ a , boca p e q u e ñ a , color 
fresco, su frente espaciosa, su aire 
bueno, su producc ión buena.. 

Seítas particulares 
Tiene una cicatr iz en el labio su -

Íierior, y á quien de orden del E x c e -
entisimo Sr . Cap i t án general de es

te distrito instruyo expediente por 
el mot ivo indicado. 

Usando de la ju r i sd icc ión que me 
concede el código de jus t ic ia m i l i 
tar, por el presente segundo edicto 
l lamo, cito y emplazo á dicho rec lu 
ta, para que en el t é r m i n o de 10 dias 
á contar desde lá fecha, se presente 
en el cuartel de infanter ía de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos, bajo apercibimiento do 
ser declarado rebelde si no compa
rece en el referido plazo s i g u i é n d o 
le e l perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
R e y ( Q . D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de l a policía j ud ic i a l , para que prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenien
tes a l aludido cuartel y á mi disposi
c ión , pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia . 

Y para que la presente requisito
r ia tenga la debida publicidad i n 
sér tese en la Oaceta oficial de Madr id 
y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a de León. 

Astorga 29 de Mayo de 1891.—El 
Juez instructor, Ildefonso A r c e . — 
H a y una r ú b r i c a . — P o r su mandato: 
el cabo Secretario, Eladio Alvarez . 

Imprenta de la Diputación proTincial. 
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